
REPUBLICA DEL ECUADOR o T ao 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Mo. 97-22-12 CN4266 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE-LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE «li 35 de aqostó de 1997 se ha otorgado. ante el Notaria Vigésimo. 
"rimero del Cantón Guayaquil la escritura pública de reactivación, fijación 

del capital autorizado. susento de capital suscrito, y reforma y 

codificación del estatuto de la compañia AGRO INDUSTRIAL Y GAMADERA MADURO 
Bea ABRIMADURO "en liquidación”; 

QUÉ *l señor Frankiin Contreras águayo en su calidad de Gerente de la 
conrañias con pl patrocinio del Ab. Vicente frreaga, ha presentado copiaz 

+ dicha escrituras la m.43r que reane dos requisitos de Ley; 

QUE el Director del vepartamento Juridico de bizolución y Liquidación 

du esta Intendencia, ha cmitido 1nforáo favorable para la continuación del 

ps atte, una Yes gue conzidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivon: " 

EN uo dd das Tfrcultages conferidas por el Superintendente de 
Compañías, mediante Resolocionts Nos. DM -2248% de 18 de novienlo o de 19723 

y. 40M-76044 dé 28 de febrero de 1976; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- ¿.- APROBAR: 22 La reactivación de la compañia ABRO 
IMDUSTRIAL Y GANADERA MADURO S.A. ASGRIMADURO “en liquidación”; b) ul 
ammento de capital suscioto por TRES MILLONES DE -SUCRES dividido en TRES 

ML. acciones de MIL SIRKES cuda unit ya €) li reforsa de estatutos 
constantes en lá reterid. oscritura publica. 2. a) Declarar terninado el 

- procesa de ldiguidación. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Yig.simo Primero del Cantón 

Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la cecritura pública que 3 

aprueba, del contenido du la presente Resolución y siente razén de ezta 

arotación. 

ARTICULO TERCERO. t[SPONER que 01 Registrador Mercant11 del Cantón 
Guayaquil: a) Inscriba le: referida escuitura pública, junto con la presente 
Recolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva la: restantes 

cun la razón de la inscripción que $e ordenaj ys 6) Cuapla con las denár. 

prescripciones contenidaz en la Ley de Registro y el artículo 335 Jel Código 

de Conorcio. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el. Notario Vigésimo Cu to del Cantón 

Gnayaquil, anote ai margen de la escritura páblica de 17 de julio de 198% 

o por la cual se constituyó la compañia de la referencia que ha procedido a 

resctivarso, Titar el cevpital autorizado, aumentar el capital suscrito y 

reioraar sus estatutos, mediante lu escritura que 5e aprueba por la 

Y prezente Resolución y siente razón de vsta anotación.
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ARTICULO QUINTO.— DISPONER qué un extracto de la indicada escritura 
pública se publique por úna vez, en uno de los diarios de mayor tirculación 
en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

- ARTICULO SEXTO:- REMITIR copia de la presente Resolución a la Dirección 
General de Rentas. del Ministerio de Finanzas, para los fines legales | 
consiguiente. 

— GUMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

O  COMUNIQUESE.- DADA y fifimada en 
Quavaquita 3 : 

: A an 

perintendencia de Compañias, en 

    
      

mo e : - Oftón Morán Ramírz 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI 

Pess 
Exp. No. 42734 

DE GUAYAQUIL 

Certifico 1: Que con fecha de hey, queda insorita esta Resolución . 
” de fojas 14.515 a 14,816, minero 1.008 del Registro Mercantil, m4 

bro de Industriales y anotada bajo el número 30,926 del Repert: 
Guayaquil, veinte y oche de Octy 

teo” El Registrador. Mercantiloo 

    

  

    
      

   

   
7 1 novecientos / 

PSU AL Registrador Marcanti del Corntán 7 ] 

       

  

Certifico : Que con fecha de hoy so tomó nota de. lo ordenado en esta 
Resolución a foja 15,643 del stSo Mercantil, libre de Industriales 

de 1.005; 007 del nismo Registro de 1.988 ; y, 30.087 del Registro Mer. 
canti1l de 1.997, al margen de las inscripciones ivas,o Guayaquil, 

veinte y ocho de Octubre de mi1 novecientos nove siete,» El Regis 
trador roantilo. 

  

    

  

          AB. HECTOR MIT mic vil PAN , 

-Megisvador Mercantil di. -.1án. Gusyal 

 


